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PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASOS DE MALTRATO 

O  VIOLENCIA ESCOLAR   
 

I.  Introducción 
 

Una problemática creciente que en la actualidad aqueja a la escuela como institución y a los 

alumnos/as a nivel personal,  es el maltrato escolar o bullying.  Tomar conocimiento, 

manejar sus conceptos, tener capacidad para prevenirlo, abordarlo adecuadamente y 

erradicarlo es fundamental. 

 

Por ello, a partir de los lineamientos de nuestro proyecto educativo institucional (PEI) que 

postula que el colegio se constituye en comunidad en torno a Cristo y en un lugar de 

encuentro donde se cultiva la buena convivencia social, afectiva, responsable y tolerante, 

promoviendo el entendimiento y complementación entre las personas que la constituyen, y a 

la luz de los valores institucionales del Amor, Respeto, Honestidad, Solidaridad y 

Responsabilidad, y acogiendo la normativa contenida en la Ley N° 20.536 del 17 de 

septiembre de 2011  del Ministerio de Educación, sobre violencia escolar, desarrollamos el 

presente protocolo para abordar situaciones manifiestas de violencia escolar (intimidación, 

matonaje, exclusión, amenazas y discriminación en sus formas física y relacional), en los 

ámbitos de la prevención, intervención y seguimiento de esta.  

 

 

II. Definición  
 

De acuerdo a la Ley 20.536, se entiende por acoso escolar “toda acción u omisión 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en 

contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 

indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último maltrato, humillación o 

fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios 

tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”.  

 

Violencia escolar, acoso o bullying por tanto, es una conducta de hostigamiento o maltrato 

intencionada, continuada y repetida en el tiempo,  que realiza uno o varios sujetos en contra 

de una o varias víctimas, provocándole/s graves efectos negativos, sean estos a nivel físico, 

psicológico, relacional o material si se trata de bienes materiales. 

 

Puede presentarse a través de cualquier palabra, mirada, gesto o acto directo o indirecto 

que puede causar un daño. 

 

Esta conducta de hostigamiento presenta ciertas características importantes: 

 Es un comportamiento solapado y escondido de la mirada del adulto. 

 En algunos casos incluso anónimo. 

 Se instala en una relación interpersonal asimétrica de poder. 

 Es una situación que se reitera en el tiempo, es decir es sistemático. 
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III. Consideraciones importantes  

 
Los problemas de violencia escolar requieren un abordaje sistémico, fortaleciendo los 

procesos formativos de los alumnos y alumnas en los distintos niveles y espacios educativos, 

considerando a todos los actores de la comunidad educativa, desde Dirección hasta el 

personal auxiliar; sin embargo un actor fundamental son los padres, madres y apoderados 

quienes en conjunto con el colegio y mediante el diálogo y la búsqueda de soluciones, 

trabajarán buscando siempre el bienestar de los niños, niñas y jóvenes  de acuerdo a las 

situaciones y a la normativa estipulada en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar del 

colegio. 

 

 La prevención y abordaje del maltrato escolar comienza por reconocer el problema y 

sus consecuencias por  parte de todos los actores involucrados. 

 Se deben considerar estrategias de prevención amplias y estimular a todos los actores 

a crear múltiples estrategias paralelas, que incluyan un cambio significativo en el tipo 

de relaciones interpersonales. 

 Las intervenciones deben atender a la recuperación tanto de la víctima como del que 

comete la agresión. 

 Especial atención en este programa tendrán las estrategias de prevención y 

seguimiento. 

 

 

4. Acciones preventivas en caso de acoso escolar y virtual 
 

Medidas preventivas permanentes Responsable/s 

1. Realización de reuniones de seguimientos de 

curso para analizar el estado de relaciones entre 

pares de los alumnos de un curso.  

Head del nivel 

2. Capacitación de profesores, inspectores,    

auxiliares y administrativos sobre temáticas 

relativas a la convivencia escolar. 

Formación (Psicología) 

3. Incorporación de esta temática en el plan de 

inducción del personal nuevo. 

Coordinación de Formación y 

Dirección 

4. Formación de apoderados. Tema incorporado en 

los contenidos a tratar en Programa Creciendo en 

Comunidad, charlas, reuniones de apoderados 

entre otros. 

Coordinación de Formación 

5. Información sobre el protocolo de violencia 

escolar o bullying a toda la comunidad TMS. 

Encargado de convivencia escolar  

6. Entrevistas del profesor jefe con cada alumno/a 

(incorporación de la violencia escolar o bullying 

como tema en la pauta de conversación). 

Profesor/a Jefe 

7. Incorporación dentro de la unidad de orientación 

“Convivencia Escolar”, de temáticas de maltrato 

escolar. 

Orientación de cada nivel en la 

planificación. Profesor Jefe en la 

implementación 
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8. Supervisión y observación durante los recreos, 

maneras de interrelación. 

Inspectores de cada nivel 

9. En la planificación de clases, promover temas 

relacionados con la buena convivencia escolar.  

También en jornadas de Pastoral con alumnos y 

apoderados.   

Coordinación de Pastoral.  

10. Promover trabajo colaborativo y la tolerancia, de 

acuerdo a los objetivos en los Programas 

Outdoor, Estilos de Vida Saludable, Scouts y 

Student Council. 

Coordinador de Formación y 

encargados de cada programa 

11. Difusión del Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar,  donde se explicitan  las consecuencias 

y sanciones asociadas a las conductas de 

maltrato o violencia escolar. 

Inspectoría de cada nivel, Profesor/a 

Jefe de cada curso. 

12.  Realización de “Semana del Buen Trato” como 

una forma de relevar y fomentar el trato 

amable, respetuoso y afectuoso,   en pro de un 

clima armónico de convivencia,  favorable para 

relacionarse y el aprendizaje. 

Coordinador de Formación y equipo 

(DAP) 

13. Observación permanente y registro de parte de   

profesores en sus clases, de manera de 

pesquisar de forma prematura algunas 

situaciones que llamen la atención por no estar 

promoviendo un buen trato entre alumnos. 

Profesores  

Inspectores 

Prefects 

En general, todos los funcionarios TMS 

14. Incorporación y trabajo transversal en las 

asignaturas sobre valores que involucran 

temática de convivencia positiva. 

Coordinación Académica (abordar el 

tema en las planificaciones) 

15. Realización y trabajo en la asignatura de 

computación sobre la “Seguridad en la red” 

abordando específicamente el cyberbullying, 

grooming, entre otros. 

Jefe Depto. Computación 

16. Realización permanente de asambleas por parte 

de los alumnos de cada curso, donde se 

exponen valores. 

Profesor jefe de cada curso. 

 

 

17.  Incorporación del Programa Brave UP, 

programa de convivencia escolar que potencia la 

sana convivencia y comunicación. 

Área de Formación y DAP 

18.  Charlas, talleres o actividades dirigidas a los 

alumnos, especialmente a los “espectadores y 

testigos” para empoderarlos en su rol de 

protagonistas capaces de prever, reportar y 

detener situaciones de maltrato escolar. 

Psicóloga de cada nivel y Orientación 
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5. Procedimientos frente a la situación de Maltrato o Violencia 

escolar 

 
Recibida una denuncia o reporte, es necesario especificar que antes de tipificar o 

encuadrar una situación como maltrato o violencia escolar de acuerdo a su definición y 

características, se debe: 

 

Acciones  Responsable/s 

 

 

1º Evaluar la información: 

1.1. Profesor/a Jefe se encarga de averiguar, e 

indagar para recopilar información respecto 

de la situación denunciada.  

 

Está recopilación de información consiste en: 

 Entrevistar a los alumnos y alumnas 

involucrados (as) de manera separada 

(Registro de esta entrevista debe realizarse 

en la Hoja de entrevista alumno-profesor). 

 

 Se informa a los profesores de asignatura 

para que observen las dinámicas sociales y 

reporten a PJ y Psicóloga. (pautas de 

observación). Inspectores observan en 

recreos y comedor, reportan lo observado. 

 

2° Informar al Comité de Buena Convivencia, 

aunque la falta sea mínima.  

 

2.1 Se realiza una reunión con el comité de 

convivencia del nivel para evaluar la 

situación y analizar la información. Y 

determinar si la situación es o no es “acoso 

escolar”. 

 

2.2 Registrar la información en el acta con todo 

la información recopilada y firma de los 

presentes. Junto con registrar en 

anecdotarios correspondientes. 

 

2.3 Si se llega a la conclusión que NO se trata de 

una situación de maltrato, sino de una 

situación puntual, se puede recurrir a una 

mediación como técnica de resolución 

pacífica de conflictos entre las partes, 

dialogando y llegando a acuerdos. 

 

 

 

 

Profesor/a Jefe y Psicóloga del nivel  

 

 

 

 

 

 

Profesor/a Jefe, Inspectora y 

Psicóloga del nivel. 

 

 

 

 

Profesor/a Jefe y Psicóloga del nivel. 

 

 

 

Encargado de Convivencia Escolar 

(Coordinador de Formación)  

 

Encargado de Convivencia, 

Profesor/a jefe, Inspectoría del nivel, 

Psicóloga y Directora del nivel. 

 

 

 

 

Profesor/a jefe y Psicóloga del nivel. 

 

 

 

 

Profesor/a Jefe, Psicóloga del nivel e 

Inspectoría del nivel. 
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3° Citar a los apoderados, padre o madre de 

quienes estén involucrados a través de una 

citación por escrito o llamada telefónica para 

informar. Si la situación lo amerita, se informará a 

los apoderados del curso correspondiente.  

 

Profesor/a jefe y Dirección del Nivel 

 

 

 

 

 

Posterior a la recopilación de información, si se 

descubre que el acosado es más bien víctima de un 

trato inadecuado, es necesario tomar medidas de 

contención y apoyo para este alumno o alumna, con 

el propósito de cautelar su integridad física y 

emocional.  

 

Profesor/a jefe, y Psicóloga del nivel. 

 

 

 Después de realizar la indagación correspondiente y llegando a la conclusión de 

acuerdo a las evidencias encontradas, de que SI es una situación de maltrato o 

violencia escolar, se pone en marcha el protocolo que tiene el colegio cumpliendo 

con todos sus pasos. 

 

 Si los hechos son catalogados como graves o gravísimos se debe hacer la denuncia 

correspondiente a las instancias competentes (Tribunales de familia, Fiscalía, 

Carabineros o PDI) de acuerdo a la ley vigente 20.536 de la Superintendencia de 

Educación, y dejarlos en manos de estas instancias, por lo que el colegio llegará 

hasta el punto 3 en la intervención. (En este caso se tiene un plazo de 24 horas) 

Acciones que se deben llevar a cabo cuando la 

situación es descrita como “maltrato, violencia 

o acoso escolar” 

 

Responsable/s 

 

 

1º Estrategia: 

Una vez confirmada la situación, el Profesor/a 

jefe junto al Comité de Buena Convivencia, pone 

en marcha las acciones del protocolo de maltrato 

o violencia escolar. 

 

 

 

Encargado de Convivencia, 

Profesor/a jefe, Inspectoría del nivel, 

Psicóloga y Directora del nivel 

 

2º Acogida y protección al o los afectados:  

 

1. Profesor/a jefe en conjunto con Inspectoría 

del nivel, acoge y contiene al alumno/a 

intimidado/a, dejando claramente establecido 

que el colegio no ampara ni permite estas 

conductas y que son necesarias develarlas 

para ponerles fin. 

 

 El afectado debe reportar cualquier situación 

para poder entregarle la contención 

necesaria.  

 

Profesor/a jefe, Inspectoría del nivel,  

Psicóloga del nivel 
 

 

 

 

 

Dirección del nivel, profesor/a jefe  
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2. Se citará a los apoderados del alumno/a 

intimidado, para informarles sobre los pasos 

a seguir en este caso y como se le entregará 

la protección y acompañamiento que 

requiere. 

  

3. Se informará a los profesores de asignatura 

para que todos estén atentos a observar, 

informar, intervenir y proteger al alumno 

afectado. 

 

 

 

Profesor/a jefe 

 

 

 

Profesor/a jefe y Psicóloga del nivel 

3º  Entrevista, y manera de abordar situación 

con alumno o alumna que agrede física o 

verbalmente a un par.  

 

1. Entrevista con el alumno/a agresor para 

informarle de la situación desde otro punto 

de vista y evaluar el grado de conciencia 

respecto de lo sucedido, respetando el 

derecho a defensa. 

Dejar claro que el colegio NO acepta ni 

ampara situaciones de agresiones, malos 

tratos, etc. 

 

2. Informar al o los alumnos/as de las 

consecuencias de sus actuaciones de acuerdo 

al Reglamento interno de Convivencia 

Escolar.  

 

3. Citar a los apoderados para informar la 

situación y las consecuencias,  y se les 

solicita a los padres que conversen acerca de 

la gravedad de la situación con sus hijos/as, 

y sobre la importancia de establecer buenas 

relaciones con los demás, aportando a una 

buena convivencia en comunidad.  En la 

entrevista se debe: 

 

 Informar acerca de la o las sanciones de 

acuerdo a Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar y de las actividades 

reparatorias que el alumno/a agresor debe 

realizar. Explicar cada una de ellas. 

 

 Si la situación lo requiere, sugerir la 

intervención de un especialista externo para 

ayudar efectivamente al alumno.  

 

 

 

 

Profesor/a jefe, Inspectoría del nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesor/a jefe, Inspectoría del nivel 

 

 

 

 

Profesor/a jefe y Dirección del nivel  
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 Dejar claro tanto a la madre como al padre, 

que el colegio NO acepta ni ampara 

situaciones de agresiones por muy menores 

que estas se estimen, e informar las 

sanciones, las cuales se aplicarán aunque los 

apoderados no estén de acuerdo o se 

nieguen a firmar la constancia de sanción. Se 

persigue que el alumno/a recapacite frente a 

su conducta negativa y logre un cambio. 

 

4º Determinar medidas a tomar frente a la 

situación ocurrida: 

 

Las sanciones y medidas reparadoras serán 

decididas teniendo en consideración el 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 

Comité de Convivencia escolar 

 

 

 

 

 

 

Después de la aplicación del protocolo se debe 

 

Acciones: Responsable/s 

 

5º Seguimiento de la situación: 

 

 

1. Estableciendo fechas y horarios conocidos por 

quien debe cumplir las sanciones, junto con 

supervisar el cumplimiento de las medidas 

reparatorias. 

Profesor/a jefe, Inspectoría,  

Psicóloga del nivel. 

 

2. Chequeo permanente de las relaciones de los 

alumnos/as involucrados en la situación. 

 

Profesor/a jefe, Profesores de 

asignatura. 

 

3. Entrevista (según necesidad) con apoderados 

involucrados para reportar cómo ha sido la 

dinámica después de lo sucedido. 

 

Profesor/a jefe 

 

4. Entrevista de seguimientos (según 

necesidad) con los alumnos/as involucrados o 

el especialista tratante. 

 

Profesor/a jefe 

 

6° Desarrollar una intervención remedial para 

modificar conductas de maltrato escolar en los 

cursos afectados, tomando en consideración los 

grados de ansiedad de la víctima o el grado de 

gravedad de la situación ocurrida. 

 

DAP (Orientación y Psicología) 
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Esquema de Procedimiento en casos de Maltrato Escolar o Bullying 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Se recibe la denuncia, observación o reporte 
de situación de maltrato 

Se Inicia indagación para la recopilación de datos 

Se determina que es una 
situación aislada que NO califica 
como bullying 

Se determina que SI se trata 
de maltrato escolar o bullying 

Mediación para 

solucionar conflicto 

Información y reunión del comité de 
Convivencia Escolar 

Se abre Protocolo  de Bullying TMS 

 

 Situaciones menos 

graves 

 Acogida al o los/as 
afectados/as 

 Entrevista con 
agresor/es 

  Citación e Información 
a los padres o 

apoderados 

 

 

 Determinación de sanciones y 

actividades reparatorias por parte 
del agresor 

 Información a los padres de las 
medidas 

 Situaciones graves o 

gravísimas. 

 Acogida al o los/as 

afectados/as 

 Información a padres 

o apoderados 

 Denuncia o 

notificación Fiscalía, 

PDI, Carabineros 

 

Espera de notificación de 
resultados de la institución a 

cargo 

 Registro en acta por Comité de 

convivencia 

 Trabajo formativo con el grupo 

curso 

 

 

  Seguimiento 

 Cierre del caso 

 Registro 

 Información a los 

padres 

 

Observación 
Y Seguimiento  
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6. Criterios generales a considerar en caso de Maltrato o Violencia 

Escolar 
 
6.1  Sanciones y medidas remediales en el caso de los/las agresores/as: 

 

Las sanciones por maltrato o violencia escolar serán aplicadas respecto de la gravedad del 

evento: 

1. Se contempla una advertencia escrita al agresor o agresora,  un registro en su 

anecdotario y cambio de curso.   Si la conducta vuelve a repetirse, se puede llegar 

hasta la condicionalidad de matrícula, no renovación o cancelación  de esta,  de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 

2. Se promoverá la toma de conciencia de sus acciones y las consecuencias que estas 

podrían llegar a tener, tanto para las víctimas como para ellos/ellas mismos. 

 

3. Reparación del daño causado a través de actividades previamente determinadas, de 

acuerdo a la gravedad y edad del alumno/a. 

 

4.   Se podrá recomendar la derivación a un profesional externo de apoyo, con el que se 

mantendrá en contacto la psicóloga del nivel. Si la situación lo amerita, podrá 

condicionarse su matrícula a la adhesión al tratamiento indicado por el especialista. 

 

6.2   Medidas remediales en el caso de las víctimas: 

 

1. Resaltar lo importante y positivo que es informar y conversar sobre la situación que 

lo/la aflige. 

 

2. Dar seguridad y acogida a la víctima, hacerle ver que no se la dejará sola o solo en 

esta situación. 

 

  Se le entregará apoyo a través de: 

 Profesor/a jefe 

 Compañeros y compañeras de curso 

 DAP, Psicóloga e Inspectoría del nivel  

 En caso de que sea necesario, se le derivará a atención profesional externa 

 Integración a actividades que fortalezcan su autoestima,  ej. Pastoral, 

academias, scouts, deportes, entre otras 

 

6.3  Procedimientos de información: 

 

1. Frente a un evento de maltrato o violencia escolar, el profesor/a jefe actuará 

inmediatamente de acuerdo al Plan de Acción señalado en este Protocolo. 

 

2. Se cuenta con un plazo de 48 horas donde el profesor/a jefe debe comunicarse a la 

brevedad con los apoderados de los/las alumnos/as involucrados, informándoles y 

solicitando su colaboración y confianza, asegurándoles que el colegio está abordando la 

situación y que se les mantendrá informados de los procesos. 
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3. Tratar el tema con confidencialidad, cuidando en extremo la sobre-exposición de los 

afectados. 

 

4. Actuar con prudencia y ecuanimidad, ajustándose estrictamente a los hechos ocurridos. 

 

5. Al término del año escolar se evaluará si el evento fue o no superado por las partes y 

consecuentemente se tomarán las medidas remediales para el año siguiente. 

 

 
7. Sugerencias y otros 
 

7.1 Para la familia: 

 

 Controlar los medios de comunicación en la casa. 

 Fortalecer las instancias de vida familiar, la comida diaria, las actividades en fines 

semana y vacaciones (ritos familiares). 

 Ayudar a la reflexión, promover actitudes y estilos positivos a través de la 

conversación. 

 Ser ejemplo modelando estilos respetuosos. 

 Contener la emoción, dar tranquilidad, ayudar a reconocer emociones. 

 No culpabilizar sino responsabilizar. 

 No permitir grupos excluyentes. 

 No descalificar ni hablar mal de personas del curso, sobre todo delante de los 

hijos/as. 

 No permitir el maltrato entre hermanos. 

 Controlar el acceso a programas televisivos y juegos electrónicos que incitan a la 

violencia. 

 El colegio velará por el bienestar de los alumnos y alumnas, por lo que se espera que 

los apoderados confíen en los procedimientos y medidas que el colegio tome. 

 Propiciar entre las familias involucradas un clima de respeto y aceptación de las 

medidas definidas por el colegio. 

 

 

7.2 Para los profesores y profesoras: 

 

En la planificación considerar: 

 

 Entregar elementos de discernimiento frente a los contenidos violentos presentes en 

los medios de comunicación y los juegos electrónicos. 

 Fortalecer las instancias de comunicación intrafamiliar. 

 Promover actividades de colaboración, trabajo en equipo y considerando la 

diversidad.  

 Incorporar actividades que ayuden a visualizar el problema y reflexionar sobre este. 

 Prever problemas en la conformación de grupos de trabajo (consultar profesores 

jefe). 

 Promover el panel de valores del TMS. 

 Socializar el perfil de comunidad TMS. 
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En la clase: 

 

 Propiciar un buen ambiente de aprendizaje (saludo, orden y limpieza, trato amable). 

 No aceptar faltas de respeto (intervenir en forma inmediata frente a burlas, lenguaje 

inadecuado, otros). 

 Enseñar a escuchar, respetar al otro mientras habla. 

 Mantener un clima adecuado que promueva el aprendizaje: orden, silencio, respeto, 

etc. 

 

 

7.3  Para los alumnos/as 

 

 Reflexionar sobre las consecuencias de la violencia escolar o bullying en los/las 

agresoras y en las víctimas. 

 Aceptar la responsabilidad y consecuencias de sus actos. 

 Incentivar el autocontrol. 

 Ser tolerante frente a la diversidad. 

 No amparar situaciones de violencia escolar o bullying, denunciar en forma expresa o 

anónima. 

 Integrar a los compañeros y compañeras a las actividades desarrolladas en el curso. 

 No descalificar a los compañeros y compañeras. 

 

 

7.4 Para la comunidad 

 

 Comunicación oportuna con los canales adecuados (profesor/a jefe). 

 Cada funcionario y funcionaria desde su rol reportará cualquier hecho que podría 

conducir  a un acto de agresión. 

 Realizar turnos de patio activos, tanto inspectores/as como profesoras de Infant 

School. 

 No dejar a los alumnos/as sin supervisión (puntualidad, responsabilidad, presencia). 

 Socializar este protocolo a todos los estamentos de la comunidad educativa. 

 

 

7.5 Para la Dirección 

 

 Promover acciones de buena convivencia al interior de la comunidad. 

 Promover, implementar y evaluar las políticas anti-violencia o anti-bullying a la luz 

del proyecto educativo del TMS. 

 Asignar los recursos necesarios para concretizar las políticas anti-violencia o anti-

bullying. 

 
 
DAP/mf /actualización completada el 10 de diciembre 2018 


